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Ciudad Bolívar,30 de MARZO de202l

SECRETARIA DE

ACUERDO ESPECI L 020-2021

lrl Concejo Municipal del Municipio Angostura del Orinoco el lrstado Ilolívar. en ejercicio de
prcvistas en los artículos 53 y 54 Numcral 2o dc la Ley Olgá ioa dcl Podcr Público Municioal
Atribucioncs conferidas cn cl artículo 95 numcral l2o dc la lcv usclent.

COI{SIDERA l)o
Que la Administración MLrnicipal y el Cuerpo Legislativo con nado por el Concejo

rol dc la Administración l; talcs dispositivos
artículos 15,84 y 92 de la Ley Orgánica del Poder Púrblico Mun ipal (l.OPPM).
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Depósito Legal No. PP-76-1801
Art. 03: La Gaceta Municipal es el Orsano Oficial de difl sión del Municipio Angostura del Orinoco del
Flstado Bolívar, cn consecucncia todo Jo que aparczca pu
obligatorio cumplimiento por las autoridades Naciona
ciudadanía en gcncral.
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Quc.los Concejos Municipales constitnycn el cucrpo colcgi
nrunicipios y a tal firr gozan de plena autonomía e inclenenr
dispositivos de la Ley orgánica del podcr público Municioar
cuerpo Edilicio dictará las normas para rcgular sLr autonorlía fu

CONSIDERAN
Que los médicos y módicas vcnezolanas han descmpcñado una
salud del pueblo y cn la actualidad. Se han dedicado de
eficientemente el COVID l9

CONSIDERA
Quc cs fccha importantc cada año el l0 dc marzo, cn conrlcm
catedrático y científico venezolano, y en sll ho'or se houra elr

CONSIDERAN
Que los médicos y médicas de nueslro país han demo
desarrollando valores de ética, labor social y lrunranista en
enfcrmcdades a la población, haciendo honor al slosan hórocs d
general

ARTICULO PRIMERO: Los concejalcs y Conccjalas dcl
roconocen públicamente,la éfica y labor dc todos los profcsiona
de los médicos venezolanos como héroes de la salud.

ARTICULO SEGUNDO: Las Conceialas y Conccialcs dcl
atribuciones se complace' en felicitar a los médicos venezola
realiz.an su labor profesional en esle Municipio, al conrnemorar e

ARTICULO TERCBRO: Sc instruyc a La Sccrctaria dc Cá
presente acuerdo.

ARTICULO CUARTO: Enviar una copia del prcscntc Acncr
del Orinoco a la Dirección de Salud MLrnicipal v lodos los e
regional y local.

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE
Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones clel C nce.jo
Bolívar a los oncc (l l) días del mes dc Marzo dcl año 20 l.

CONCEJAL CARLOS RODRIGUEZ
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL
ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLÍVAR
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